
dicción Contencioso-Administrativa, y demás normativa
de aplicación general.

Por todo ello el Viceconsejero de Industria y Nue-
vas Tecnologías, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por
Dña. Cristina Bermúdez Cabrera, en representación
de la entidad mercantil Espacio Industrial Bermúdez,
S.L.U., y por Dña. Lidia María Gómez Fábregas, en
representación de las entidades Fabrecar, S.A. y Ta-
micar, S.L., frente a la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía de 5 de diciembre de 2005,
recaída en el expediente de referencia DE 05/111, so-
bre ampliación de potencia del Polígono Industrial
Este Altavista II, término municipal de Arrecife de
Lanzarote, manteniendo la misma en todos sus tér-
minos. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, a interponer en el plazo de dos meses, a par-
tir del día siguiente de su notificación, y sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.- El
Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías, Jor-
ge M. Rodríguez Díaz.

1163 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de mar-
zo de 2007, que notifica Orden de 30 de ene-
ro de 2007, por la que se estima el recurso de
alzada interpuesto por Liqu Li (Multiregalo),
frente a la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Consumo de 4 de febrero de 2006, re-
caída en el expediente nº 35/273/2005.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Dirección General de
Consumo sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a D. Liqu Li, la Resolución de 30 de
enero de 2007 (libro 01, nº reg. 39/07), que figura
como anexo de esta Resolución, por la que se resol-
vió el recurso de alzada interpuesto por D. Liqu Li
(Multiregalo), frente a la Resolución de la Dirección
General de Consumo de fecha 4/20/2006, recaída en
el expediente nº 35/273/2005 y que determinó la im-
posición de una sanción de multa de mil ochocien-
tos (1.800) euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2007.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.

A N E X O

Orden de la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías de 30 de enero de 2007, por la
que se estima el recurso de alzada interpuesto por Li-
qu Li (Multiregalo), frente a la Resolución de la Di-
rección General de Consumo de fecha 4 de febrero
de 2006, recaída en el expediente nº 35/273/2005, por
la que se le impone al recurrente una sanción de mul-
ta de mil ochocientos (1.800) euros.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías por Liqu Li (Multiregalo), fren-
te a la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo de fecha 4 de febrero de 2006, recaída en el ex-
pediente nº 35/273/2005 y que determinó la imposición
de una sanción de multa de mil ochocientos (1.800)
euros, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 7 de julio de 2005, Inspectores
de la Dirección General de Consumo, realizaron vi-
sita de inspección en Multiregalo, propiedad de Li-
qu Li, sito en la calle Sagasta, 7, del término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante acta
de inspección al efecto levantada nº 2160 y Proto-
colo que se incorpora a la misma, comprobaron que
tenían expuestos para su venta al público una lám-
para de sobremesa en forma de semáforo denominada
“Mini Hollywood Lamp” en cuyo etiquetado no se
indicaba la denominación en la lengua española ofi-
cial del Estado y carecía de las instrucciones de ins-
talación y uso así como de las menciones precepti-
vas para los productos que utilizan energía eléctrica.
Tampoco se indicaba el nombre y domicilio del fa-
bricante, o del envasador o transformador o de un ven-
dedor, establecidos en la Unión Europea.
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Segundo.- Que incoado el oportuno expediente san-
cionador de conformidad con el Título V, de la Ley
3/2003 del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante
LECUCAC), el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), se
formuló Acuerdo de iniciación, en el que se imputa-
ba al recurrente la infracción de lo dispuesto en el artº.
34.6 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios (B.O.E.
nº 176), en relación con el artículo 3º, apartado 3.1,
del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E.
nº 168) que regula las infracciones en materia de de-
fensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria, en concordancia con lo dispuesto en los ar-
tículos 2, 5 y 6 del Real Decreto 7/1988, de 8 de enero
(B.O.E. nº 12) que regula las exigencias de seguri-
dad del material eléctrico destinado a ser utilizado en
determinados límites de tensión, modificado por el
Real Decreto 154/1995, de 3 de febrero (B.O.E. nº
53) desarrollado y complementado por la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio de 1989
(B.O.E. nº 147), Resolución de 24 de octubre de
1995, de la Dirección General de Calidad y Seguri-
dad Industrial (B.O.E. nº 275), Resolución de 11 de
junio de 1998 (B.O.E. de 13.7.98) y Real Decreto
1.002/2002, de 27 de septiembre (B.O.E. de 10.10.02).

Tercero.- Que la Dirección General de Consumo
resuelve sancionar al recurrente previo el trámite de
Propuesta de Resolución a que se refiere el artículo
18 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (en ade-
lante RDPS), en relación con el Título IX de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (en adelante LRJPAC), con una san-
ción de multa de mil ochocientos (1.800) euros.

Cuarto.- Que contra la precitada Resolución se in-
terpone recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
que tiene entrada en este Departamento el día 22 de
mayo de 2006, exponiendo, en síntesis, el recurren-
te lo siguiente:

“Que la identificación no corresponde con la del
interesado, ni dispone de comercio alguno en la ca-
lle Sagasta, 7, del término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria. Acompaño Certificado de la Agen-
cia Tributaria en el que consta que el recurrente fue
titular de varios comercios, desde 2002 hasta 2004,
todos ellos en la Avenida Canarias, Vecindario, San-
ta Lucía de Tirajana, pero nunca en esta ciudad, y mu-
cho menos en la calle Sagasta. Tampoco soy titular,
como persona física, de establecimiento ni actividad
alguna. Solicita en definitiva, se ordene el archivo del

expediente, en atención a las alegaciones que con-
tiene, y se deje sin efecto la sanción.”

Quinto.- Que la Dirección General de Consumo
informa sobre las actuaciones practicadas dando tras-
lado de las mismas.

Y siendo de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación a los requisitos de admisi-
bilidad del presente recurso no cabe realizar objeción
alguna por cuanto ha sido interpuesto en plazo y for-
ma, esto es dentro del plazo del mes previsto en el
artículo 115.1 de la LRJPAC, la parte recurrente tie-
ne plena legitimación activa para promover el pre-
sente recurso, y el órgano competente para su reso-
lución es la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, de acuerdo con el vigente Re-
glamento Orgánico y el artículo 12 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canaria.

Segundo.- Que la sanción impuesta al recurrente,
en la condición que ostenta, tiene como norma ha-
bilitante lo dispuesto en el artº. 3, apartado 1, letras
b), c) y f), artº. 12, artículos 27 y 40, apartado 4, le-
tras c) y g) y Disposición Transitoria Segunda de la
LECUCAC y artº. 34.6 de la Ley 26/1984, de 19 de
julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios (B.O.E. nº 176), en relación con el artículo
3º, apartado 3.1 del Real Decreto 1.945/1983, de 22
de junio (B.O.E. nº 168) que regula las infracciones
en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria, en concordancia con lo dis-
puesto en los artículos 2, 5 y 6 del Real Decreto
7/1988, de 8 de enero (B.O.E. nº 12) que regula las
exigencias de seguridad del material eléctrico desti-
nado a ser utilizado en determinados límites de ten-
sión, modificado por el Real Decreto 154/1995, de
3 de febrero (B.O.E. nº 53) desarrollado y comple-
mentado por la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 6 de julio de 1989 (B.O.E. nº 147), Re-
solución de 24 de octubre de 1995, de la Dirección
General de Calidad y Seguridad Industrial (B.O.E.
nº 275), Resolución de 11 de junio de 1998 (B.O.E.
de 13.7.98) y Real Decreto 1002/2002, de 27 de sep-
tiembre (B.O.E. de 10.10.02).

Tercero.- Que la determinación de la cuantía de
la sanción impuesta, lo fue en el ejercicio por la Di-
rección General de Consumo de las atribuciones que
le confiere el artículo 39, apartado 2, de la LECUCAC
y el artº. 21.2.q) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
aprobado mediante el Decreto 101/2006, de 11 de ju-
lio.
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Cuarto.- Que las alegaciones formuladas por el re-
currente en su escrito de interposición del recurso,
pueden ser tomadas en consideración, pues compor-
tan justificación legal que permita modificar la cali-
ficación jurídica del hecho infractor comprobado y
la consiguiente apreciación de responsabilidad, y
que, por tanto, puede estimarse la petición de que se
revoque la resolución sancionadora del Director Ge-
neral de Consumo, por cuanto carecer de los preceptivos
datos de identificación del fabricante en castellano,
así como la norma general de etiquetado e instruc-
ciones de instalación y uso de las menciones preceptivas
para productos que usen energía eléctrica, no ha-
biendo el actor desvirtuado los fundamentos fácticos
y jurídicos de la actuación administrativa inspecto-
ra, habiéndose acreditado los hechos imputados, im-
ponen la estimación del recurso, y ello por lo si-
guiente:

- Se constata que a lo largo del expediente se co-
mete el error, por parte de la Administración, con-
sistente en el domicilio que se menciona en el acuer-
do de iniciación y en la resolución sancionadora, en
efecto se dice que la visita de los inspectores tuvo
lugar “en Multiregalo, sito en la calle Sagasta, 7, del
término municipal de Gran Canaria”, si bien, el ac-
ta se levantó en la dirección “Avenida de Canarias,
348. Vecindario” y las notificaciones siguientes se
realizaron a esa dirección. Se pone de manifiesto así,
que se ha cometido un error material o de hecho, con-
sistente mencionar en los antecedentes de los actos
notificados, una dirección incorrecta. Este punto
puede solventarse sin problemas vía artículo 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, esto es, mediante una corrección de
errores materiales o de hecho, pues no tiene más tras-
cendencia para el expediente (queda claro que la di-
rección correcta es la que figura en el acta levanta-
da). Sin embargo, el recurrente ha aportado prueba
en vía de recurso consistente en un certificado de
la Agencia Tributaria, que con fecha 12 de mayo de
2006 acredita que Liqu Li ejerció una actividad em-
presarial en el comercio sito en la Avenida de Ca-
narias, 338 de Santa Lucía entre el período comprendido
del 1 de septiembre de 2002 hasta el 29 de febrero
de 2004, fecha de cese. Así pues, habiéndose levantado
acta el 7 de julio de 2005, resulta que no puede im-
putarse al recurrente la comisión de la infracción,
pues en esta fecha no figura él como titular del Im-
puesto de Actividades Económicas, y por tanto, co-
mo titular del comercio. 

En definitiva, debe estimarse el recurso y revocarse
la sanción impuesta al recurrente, teniendo en cuen-
ta, sin embargo, que podrá iniciarse nuevo expe-
diente sancionador una vez verificado el correcto ti-
tular del establecimiento y siempre que no haya
prescrito la infracción. 

Quinto.- Que en virtud de las competencias atri-
buidas al titular del Departamento por el artº. 29.1.e)
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Canarias, mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1996, de 5 de no-
viembre, y la Ley 8/2001, de 3 de diciembre (B.O.C.
nº 161, de 14.12.01), le compete al mismo resolver
en última instancia, dentro de la vía administrativa,
cuando no corresponda a una autoridad inferior, los
recursos promovidos contra las resoluciones de los
organismos y autoridades de la Consejería. 

VISTOS

El Título V, de la Ley 3/2003 del Estatuto de Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), el
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio, que regu-
la las infracciones y sanciones en materia de defen-
sa del consumidor y de la producción agroalimenta-
ria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285), modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, artº. 34.6 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios (B.O.E. nº 176), en relación con el artí-
culo 3º, apartado 3.1 del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168) que regula las infracciones
en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria, en concordancia con lo dis-
puesto en los artículos 2, 5 y 6 del Real Decreto
7/1988, de 8 de enero (B.O.E. nº 12) que regula las
exigencias de seguridad del material eléctrico desti-
nado a ser utilizado en determinados límites de ten-
sión, modificado por el Real Decreto 154/1995, de
3 de febrero (B.O.E. nº 53) desarrollado y comple-
mentado por la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 6 de julio de 1989 (B.O.E. nº 147), Re-
solución de 24 de octubre de 1995, de la Dirección
General de Calidad y Seguridad Industrial (B.O.E.
nº 275), Resolución de 11 de junio de 1998 (B.O.E.
de 13 de julio de 1998) y Real Decreto 1.002/2002,
de 27 de septiembre (B.O.E. de 10.10.02), el artícu-
lo 31.3 del Estatuto de Autonomía de Canarias, el Real
Decreto 2.916/1983, de 19 de octubre, y Decreto
178/2003, de 23 de julio, por el que se determina la
estructura central y periférica de las Consejerías de
Presidencia y Justicia y de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias y de-
más disposiciones de general o particular aplica-
ción.- La Consejera de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en ejercicio de sus competencias,

Boletín Oficial de Canarias núm. 63, miércoles 28 de marzo de 2007 6767



R E S U E L V E:

Estimar el recurso de alzada interpuesto por Liqu
Li (Multiregalo), frente a la Resolución de la Direc-
ción General de Consumo de fecha 4/20/2006, reca-
ída en el expediente nº 35/273/2005, por la que se le
impone al recurrente una sanción de multa de mil ocho-
cientos (1.800) euros, y en consecuencia anular la san-
ción impuesta.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos (2) meses conta-
dos a partir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de
Las Palmas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio el recurrente, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.- La Conse-
jera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
María Luisa Tejedor Salguero.

1164 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de mar-
zo de 2007, que notifica Orden de 9 de febre-
ro de 2007, por la que se estima el recurso de
alzada interpuesto por D. Ghanshyan Kishin-
chand Mordani (Gran Vía 24 Horas), frente
a la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo de 17 de noviembre de 2004, recaída en
el expediente nº 35/269/2004.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Dirección General de
Consumo sin que haya sido recibida por el recu-
rrente interesado, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a D. Ghanshyan Kishinchand Mor-
dani, la Resolución de 9 de febrero de 2007 (libro 01,
nº reg. 67/07), que figura como anexo de esta Reso-
lución, por la que se resolvió el recurso de alzada in-
terpuesto por D. Ghanshyan Kishinchand Mordani
(Gran Vía 24 Horas) frente a la Resolución de la Di-
rección General de Consumo de fecha 17 de no-
viembre de 2004, recaída en el expediente nº
35/269/2004 y que determinó la imposición de una
sanción de multa de seiscientos (600) euros.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2007.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.

A N E X O

Orden de la Consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías de 9 de febrero de 2007, por la
que se estima el recurso de alzada interpuesto por Ghansh-
yan Kishinchand Mordani (Gran Vía 24 horas) fren-
te a la Resolución de la Dirección General de Con-
sumo de fecha 17 de noviembre de 2004, recaída en
el expediente nº 35/269/2004, por la que se le impone
al recurrente una sanción de multa de seiscientos
(600) euros.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías por D. Ghanshyan Kishinchand Mordani
(Gran Vía 24 Horas) frente a la Resolución de la Di-
rección General de Consumo de fecha 17 de no-
viembre de 2004, recaída en el expediente nº
35/269/2004 y que determinó la imposición de una
sanción de multa de seiscientos (600) euros, y teniendo
en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El día 30 de marzo de 2004, Inspecto-
res de la Dirección General de Consumo realizaron
visita de inspección en Gran Vía 24 Horas, propie-
dad de D. Ghanshyan Kishinchand Mordani, sito en
la calle Tomás Míller, 60, del término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria y mediante acta levan-
tada al efecto nº 7823 y anexo enumerado del 1 al 2,
que se incorpora a la misma, comprobaron que no anun-
ciaba el precio del servicio telefónico para llamadas
nacionales y provinciales que se ofrecía.

Segundo.- Que incoado el oportuno expediente san-
cionador de conformidad con el Título V de la Ley
3/2003, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante
LECUCAC), el Capítulo IX y Disposición Final Se-
gunda de la Ley 26/1984, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. nº 176), se
formuló Acuerdo de iniciación, en el que se imputa-
ba al recurrente la infracción de lo dispuesto en al artº.
12, apartado 5º, y 40 de la LECUCAC, en concor-
dancia con el artº. 6 del Decreto 2.807/1972, de 15
de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula
la publicidad y marcado de precios en la venta al pú-
blico de artículos al por menor.

Tercero.- Que la Dirección General de Consumo
resuelve sancionar al recurrente previo el trámite de
Propuesta de Resolución a que se refiere el artículo
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